
B. O. del R.-Núm. 211 3 septiedlbte 1%9 14047

Visto E!1 apartado b) del articUlo 25 del tek.to refundido de la.
Ley d@Viviendas de Ptotl~ccl6n úticial aF,lJbado por Oecte
lo 2U1/1963, de 24 de jUlIo, lo, .rt!culos 14, , 148 Y 14S y dl"llll
BÍciones tranJ:iitoriM ~egutidft y tercl:!ra oE'!l ttegl!tn1etLto para sU
aplicación,

E¡:;te Mini¡.;tel'io ha acordado deacal1flClir 1M. vlviendM de pr{j~
tección oficial ,<;iguientes: La número 40, al sitio de tLos BUr(Un·
les», de Soto del Real (Ma<lrid), solicitada por i'iU propietaria
doña Alicia OonMtlE!1. PMtor, y la Atta en la calle Carril de la
Parada -San Benito-, de LOR Martinez del Puerto l.MUl'cial,
solicitada p<)r su propietario don JoBé Jiménez Gomále7..

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos añoRo
Madrid, 16 de agosto de 1969.

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 16 de agosto de 1969 por la que se des~

califican las viviendas de protección oficial de don
Octavio Barrera Moya, d~ Arucas (iSla de La Pal
ma), de Las Palmas de Gran CanariQ.· de dm1a Fe
Ucia MenfJual Alcoteá, de Archena (MUrcia); 11 de
don Luis Tapia Ferná11.dez, de Bayonc;, rPanteve4ta).

Ilmo. Sr.: Vistos los éxpedientes GC-VS-147/62, MU-VS-7/00
y PO-V8-2i1/64 del Instituto Nacional de la Vivienda, en. orden
a la.s descalificaciones _'toluntatiu pr0010vldas por don Octavio
Barrera, Moya, doña lIielicla MeDlual AlooIea y .don ,Luis 'tapia
Femándel'l¡ de la vivienda Bita en el barrio Visvique Alto, de
Arucaa <iela d~ La Palma); de tas Pabnf's de Gran danaria;
vivienda sita en el 1ugar denominado «"Vllh"Itías», de Archena
(Muraillli y las d08 viviendas eit88 en la calle de San Lorenzo,
númer~ 6" dI! Bafona (Itontevedra), reSPectivamente.

Vi'lo ~l apartado bl del articulb ~I; del iexto ..fundido de 1.
Ley d.eViylentlas de Pratecciótl Of1()iw;. !t¡Jrobado. por Decre
to 213111968, de 24 de julio, loo aí'tfcllloo 147, 148, 14S Y dlspOOi
cione! transitorias segunda y tercera del Reglamento para su
aplicación,

Est.e Mit1isterio ha aoordado deácalifiéEl-t las viviendas de. pro
tección oftcittl slguientee: LB. sita. eh el barrio VUwique Altb, de
AruCM (1sUt de La Palma,) , de La" palmas de Otan CattarlA,
solicitada por su propietario dut1 octnvie;t Barrerll. MoyA; la vi"
vientla sita I'!n el lugar denoonlnado .V1l18~Rlas", tle Arehéha
(Murcial, soUcitada por SU proPietaria dttíi& Felicta MenIJUw. AI
coleA. y las dos vivienda.s sitas en la call~ de San LofehzCl, nO·
merd 8, tleSe,YOlJ.fl (Pontevedra.l l solltltada por su propietario
don Ll1i~ 'tapie. F'ertlitndel'J.

Lo digo lt V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
DiOS guardi! Si V. 1. mt1chOA Mios.
Madrid, 16 de agost-o de 1969.

MAitT1~ I'IANoH1!:~-ARjONA

Ilmo. 8j'. Director general del lt1~t1ttlto NRél0nal de la '\tlvle:t1da.

anDEN de 16 de agosto de 1}J69 por la o:tte se d!s·
cttH/ican la!Jvt1Jientlct8d~ pro'tección o!iciát dé do1ltt
Confltdnza H~rrt!ra Jtmt!nez 11, otros! de GralldcJUj
don Beniamtn Salazqr Ortu¡ (fe Irún (GUiP112coa).I'
don Jes'l1s Antonio Cal110 de Castr'!l de Bsta ca¡n·
tal: don Antotdb Ch~tja Gntcltt de vinuesa 11 otros,
de Sevilla, JI doña Nieves Celaya Ourruchaga, de
pOl'tugalete (Vi,zcaya).

Ilmo. Sr.: Vistos loS expedientes de las Cooperativas de
Casas Bllratas ({Matias Ferrté.nde21 pilgares», «Ciudad Je.rdltl»,
Compañía Anóninla de ORBa8 Baratas 4fOrúpo Prosperidad»,
dnmobilhtria. de l1Is¡:Hlña» y «Villal1UéV8.1i, en orden a las d~s

calificaclonM voluhtarias promtJVlchl<S PGt doña Constanza He
rrera Jim-éne~ y otros. don BenjiUnlli Bn.lazar Ortiz, don Je
sús Antonio Calvd de Cástro, don Antoi11u Checa García de
Vinuesá y otros y doña NieVes Delaya OurrUth:1~R; de 1&
vivienda número ~ de la C!111eJe Alhamar, de Ofiltlatlfl ¡ la
número 50 del proyeeto ~ro1:l o a 18 Cooperativa «Ciudad
Jardín»; de Irún. (OUipúZOOB); la nÚÍIle1'O 13 tl'e lti. calle ti~
Luis Larrainza, d@ ésta 66pibil: núlfient 82, moderno -an·
tes 22---, de la calle del 'rajo, tU! eev11ltt y la hUrt1ero 40 del
proyectd aprobadU a la Coot:terat!VR «1¡Uh'hUeva», de Portuga·
lete (Vb:ca~a), re!!íJectiVQni~nte.

VI,,,,, 01 ~j:l.rlollo b) dol ~tU"ulo 26 doltextlJ refundido de
la Ley d. Vt.l.ndos d. Prot••"IÓh onctol aprotl"*, j:lót DI!
creta 2131/1963, de 24 de, julio; los artlt!t11os 147; 148, 149 Y
dis¡jmieionM tranSitorias se~unda y tel'c~ra del ReJt:ltlttll'mtlJ pAra
eu aplll:!l\ción,

Este Ministerio ha acordado desca.lificar las vhflendas de
proteccIón oficial sigUleUto.!l: ¡(iunéto 2 de III calle de AUla-

mar, de aranada, solicitada. por d'ofui Constanza .!lerrera J1
ménez y otros; núttlero 50 del proyecto aprobado a la. Coope'"
rativa de CMas Baratas «Ciudad Jardin», de Irún (GulptlZcOa),
solicitada po.r su ptopieta110, ddn Bl!njamin Salaznr Ortlz; nú
mero 177 del proyecto. aprobados. la Corttpaflia Anótütna de
Casas :aa.ratas «Grupo :Prosp~ridad», hoy nUmero 13 de 10. calle
de Ltt1s l.arrathZa¡. de esta capital. solicItada por 1",11 propIeta--
rjo. don Jeslls An oDio Crtlvo tiA castro; número 32, moderno
-:u1tes 22~. de la. cRlle del 'tn.jo, de SflvUla, solicH:ac!¡t por don
Antotilo Checa Gnrcia de VitnteAa y otros, y la n(tmero 40 del
proyecto aprObado 8 la CoOperativa, de CasaR Bara1:n~ «Villanue-
vim, de Portugl't1ete rVizel1yáJ. solicitntla por AU ptopletttrln.,
doiia NieVeS Célaya GurrUCha:gn.

1,0 digo a V. r. para. su conocimiento -;'" dt'm;i~ .,f('c1.,js-.
DioR f4uard'e a V. l. muchos aÍlos.
Madri<l, 16 de 0.>',0:0;1,0 de ]969.

MARTII\"'EZ SANCHEZ-ARJONA

tImo. Sr. lJ1rector general del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

ORDEN de 16 de aqosta de 1969 por la que se desa

califican la!J viviendas tic protección oficial de doña
llenriette de Dzierzgawska y don Juan Luis Sanz
de Metlo, de esta capital, 11 doña Dolores Escobar
Fernández, de Málaga

tlmo. Sr.:. Vistos los expedient€s M-I"·2358/61, M-I-5j56 Y
MA-1-68/58, .del lnstituto Nacional .de: 1ft Vivienda, en orden
a Jas des~liflcacione8 voluntarias promovidas por dOÍla Hen.
riette de. :l1BieráIOW-Ma., don Juan Luiz Sanz .de Merlo y dofia.
Dolores E,.oobar Fernánde~, del piso sito eh planta sexta, le-
tra C, de la casa. número 20 de la calle de Lopecfe Hueda, de
e~ttl ~tal; pilo cuarto .tler€!chti. de la. casa nütllero 2 tle la
"o1le dé Alleol'lA, de .ota c~plt.l, y pIso 13, quinto i"'lUlerda del
edificio núméro 9 de la calle Sancha de Lara, de Mála.ga, res.
¡jeéU.llIIIehte.

Vi.!tó él ilt:ml'tatlo bY ~l .artfc\llo 25 del texto refundido d~
la Ley de Viviendas de protecc;i6n Ofieial aprobado por JJe:ete.:.
lo 2131/1963, de 24 de jullo; los articulos 147, 146, 14S y dis
posiciones tranirltotias segunda y tercera dtl Reglame1'lto para
su ftp1ieaci6n,

1!lsté Mihl~terio ha acordado descalificar las. vlviefltlas <m
pr~tecclón oficial s-ig,wentés: PHm en planta~exta, letra. C..de
lit ca$Q p:Uthero ~o ~ 1a cal1e de LaVE! de ttueda, dé esta capita.l,
solicitada por su prob-Ietana, doña ltenriette de Oziér~".sk:a;
piso cuarto derech4 de la Casa ml11H:~ro 2 de la calle de Azc~m~1
(le esta capital, solicitada por su :propietario, don Juan TJu.Js
a&nfl de Merlo, y el piso 1S, quinto izquierda. del edificio nll
mero 9 de la. calle de Sancha de Lara, de Málaga, solicitada.
por su prapletari8'l dofia r:k>lores Escobar Fernández.

Lo di~o a V. 1. para sU co:t1ocimiehto y demás efectos.
Dloe guarde .8 V. l. muchos años.
Ma,drld. 16 de a~oato de 19l:J9.

MARTINEZ BANOHEZ-ARJONA

tltuO. Sr. DIreetor general del Ill!'ltitutO Na,cional de la Vi..
vienda.

01lDJJ:N de 16 de aqosto de 1969 por la que se déS
caUfican las vtvienda,'f de protecdón otletal de don
Antonio Felipe Garcfa Montero y otro.!, don Ma
nu.el A!cocer Rueda, las dos de estacapttrtl; de
doña Maria de los Atigeles Roza Coya y otros, 'Y don
Fernando Fanjul Roatiguez, esta dos de OVfedo.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes de la Cooperativa de Ca,..
sas :aaratas «El Hogar FerroviarIo», «Ferroviarios del Norte»
y «Cooperativa de Empleados y Obreros de la Sociedad popular
Ovetense para la construcción de Casas Baratas», en orden
". 1M deÉl'calificR.CioIieS voluntarias promovidas por don Antonio
Pelilif! Oatcía Montero y otros, don Manuel Alcocer Rueda~
doña Maríq. de los Angeles Roza Coya y otros y don Fernando
Fta.rtJul Rodríguez. de la vivienda número 14 del proyecto apro-
bMo !í la Cbot;Jerativ!l «1!::1 ftogar Ferroviario», de esta c3illUa~;
tUlmero 49 de la calle de Clemente Fernández, de esta capital;
la señálada con la letra «C» del proyecto aprdbado 8 la «Coope·
i'at1Va de EmpleadOs y Obreros de la Sociedad Popular Oveten·
!'le parlt la 00t1str11{:ci6n de Casas Baratas», de Oviedo, y la
~ñAl,dR eDn la letra «K) del plano ¡mrcelario de la «Coope..
rtttWtl de Empleados y Obreros de la Sncledad Popular Ovete~
te 'Para la Cons1:,ruct>jón d'e Casafl Baratas. de Ovledo, respec
tivamente.

Visto el Apartado bJ del articulo 25 del texto refundido de
la lJ!1 de Viviendas de Protección Oficial aiProbado pOr t:>e-


